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BUENOSAIRES;' 1 8 NOV 2Q14' ¡,",

VISTO el Expediente N° SOS: 0019948/2014 del Registro del MI-

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA, por el cual el MINISTERIO

DEL AGROY LA PRODUCCIÓNde la Provincia de MISIONES eleva a consid€ra-

ción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍAy PESCA del MINISTERIO

DE AGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA, el Componente: "PROGRAMADE ASISTEN-

CIA PARA EL DESARROLLODE SERVICIOS COMPLEMENTARIOSA LA PRODUCCIÓN",

Subcomponente: "Cobertura Médica para Socios de la Asociación de Campe-

sinos Tabacaleros Independientes de Misiones (ACTIM) y de su Grup~ Fa-

miliar", correspondiente al PROGRAMAOPERATIVO ANUAL 2014, solicitando

su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL Dk'L iTABA~;,

CO, en el marco del Convenio N° 74 de fecha 28 de diciembre de 2005,

suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, pESCA Y

ALIMENTOSdel entonces MINISTERIO DE ECONOMÍAy PRODUCCIÓNY el Gobier.-

no de la Provincia de MISIONES, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias,

restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 'Nros. 24.291,

25.465 Y 26.467, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud d~ la Provincia de MI~IONES se encuadta eh lo

,dispuesto por los Articulos 7°, 27 Y 29, rle la Ley N° 19.800 Y sOs ~o-
i . i l .#' .~'

dificatorias, restablecida en'su vigencia y modificarla por laé" Leyes

24.291, 25.465 Y 26.467.

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con los

socioe'conórnicos de láS provincias productoras dé tabaco," posi-
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bilitando la adopción de medidas específicas para soluciones puntuales

a falencias y necesidades productivas.

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos
.' . l.,', ¡ ....J.;

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DE.L'

-
TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Artículo

28 de la referida ley.
Que el Articulo 29 de la misma ley, establece que el órgano de

I

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en in-

terés de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados.

Que con la ejecución del Subcomponente: "Cobertura Médica para

Socios de la Asociación de Ca.mpesinos Tabacaleros independientes de Mi-

siones (ACTIM) y de su Grupo Familiar", integrante del Componente:

"PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIo'S

A LA PRODUCCIÓN", se contribuirá financieramente al Organismo IEj,ecutor.
. ,'j .•.~\ t

para la atención de los gastos que impliquen la asistencia médica., a

través de una entidad "prestadora" contratada, y los del plan de pre-

vención de la salud a los productores tabacaleros socios de la ACTIM y

sus familias, como así también para la adquisición de equipamiento

MAGYP médico para sus delegaciones, computadoras, impresoras y equipamiento

de oficinas, DOS (2) vehículos automotores, uno de ellos para el tras-

lado de enfermos y sus familiares y el otro para movilidad de su perso-

nal, para los gastos de funcionamiento de su administración, entendien-

do por tales las remuneraciones, los gastos bancarios Y el costo fun-

cional de las delegaciones Y para la creación de un fondo para gastos

asociados ligados a enfermedades Y la cobertura de los ~?s~o~ ~~;
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Que al respecto, el. Gobierno de la Provincia de MISIONES ha

decidido promover el presente proyecto, cuyo Organismo Ejecutor será la

ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS TABACALEROSINDEPENDIENTES DE MISIONES (AC-

TIM) .

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 d~ la

ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS d~l' ientort-~.
- "

ces MINISTERIO DE ECONOMÍAY PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de pre-

sentación de los denominados PROGRAMASOPERATIVOS ANUALES ante el PRO-

GRAMADE RECONVERSIÓNDE ÁREAS TABACALERASdependiente de la SECRETARÍA

DE AGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-

DERÍA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO

DE AGRICULTURA, GANADERíAY PESCA ha tomado la intervención que le com-

pete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 y sus modificato-
1" ' ¡ .," ;

rias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros o"

24.291, 25.465 Y 26.467, el Decreto N° 3.478 del 19 de noviembre de

1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y

por el Decreto N° 357 del 21 de feb,I1ero de 2002, sus modificatorios y

complementarios.

Por ello,

ELSEGRETARIODEAGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA

RESUELVE:

Apruébasela presentación efectuada por el MINISTERIO DEL

"
l .• ' ,
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AGROY LA PRODUCCIÓNde" la Provincia de MISIONES, del Componente: "PRO-

GRAMADE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLODE SERVICIOS COMPLEMENTARIOSA

LA PRODUCCIÓN", Subcomponente: "Cobertura Médica para Socios de la Aso-

ciación de Campesinos Tabacaleros Independientes de Misiones (ACTIM) y
de su Grupo Familiar", correspondiente al PROGRAMAOPERATIVO ANUAL

2014, por un monto total de PESOS QUINCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTAY

NUEVEMIL OCHOCIENTOSCATORCE($ 15.589.814.-).

ARTÍCULO 20• - La suma aprobada por el Artículo 10 de la presemt'e, reso~. " ( ""~'.'

lución, tiene como fin asistir financieramente a la entidad ejecutora

para atender los gastos que impliquen la asistencia médica a través de

una entidad "prestadora" de servicios de salud contratada y los del

plan de prevención de saluda los productores tabacaleros socios d~ la

ACTIM y sus familias t como así también para la adquisición de equipa-

miento médico para sus delegaciones, comput(idoras, impresoras y equipa-

miento de oficinas, DOS (2) vehículos automotores, uno de ellos para el

traslado de enfermos y sus familiares y el otro para movilidad de su

personalr para los gastos de funcionamiento de su administración, en,-

tendiendo por tales las remuneraciones~ los gastos bancarios y el costo

funcional de las delegaciones Y para la creación de un fondo p,ar;:i gasp:";

tos de los asociados, iigados a enf,eg:-medades y la cobertura de gastos

de sepelios.

ARTÍCULO 3°.- La suma de PESOS DOCE: MILLONES VEINTITRÉS MIL ($

12.023.000. -) que integra el monto aprobado en el Artículo la de la

presente resolución
t

no podrá ser transferido al organismo ej ecutor,

no se presente en esta SECRETARÍADE AGRICULTURAtGANADJ;RíA

del MINISTERIO DE AGRICULTURA,GANADERÍA'Y PESCA, el Contrato
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por la Prestación, de Servicios de Salud, establecido entre el organisIl.lo

ejecutor y el "prestadorH designado.

ARTíCULO 4°.- El Organismo Responsable será el MINISTERIO DEL AGRO Y LA

PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES.

ARTÍCULO 5°..- El Organismo Ejecutor será la ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS

TABACALEROS INDEPENDIENTES DE MISIONES (ACTIM).

ARTÍCULO 6°.- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultante de la

evolución de los ingresos y egresos del mismo.
ARTÍCULO 7° . - Si pasados DOCE. (12) meses desde la fecha de aprobación, " '.,~ ~.'. ,
del proyecto detallado en el Articulo 1° de la presente resolución rió

se hubiese solicitado la transferencia dé fondos respectiva, la misma

caducará automáticamente de pleno derecho.
ARTÍCULO 8°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de

los fondos para la ejecución del' proyecto detallado en el Artículo 1°

de la presente resolución, el Organismo Ejecutor no los hubiese utili-

zado sin que mediaran causas atendibles para su no ejecución, dichos

montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARí.A DE

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA

y PESCA, para la implementación de ot,rosproyectos.
ARTÍCULO 9 o • _ El no cumplimiento en la responsabiJ\dad de eje,cuc::iónd~

. , ,1" t

, '

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con res-

ponsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la impl~-

mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES.
ARTÍCULO 10._ La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI-

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de
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disponer, de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, al-

canzando dic;ha fiscalización a las entidad.es o 'personas que ~.uedán r-e....

sultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMAOPERATIVO ANUAL2014,

a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO

ESPECIAL DEL TABACOY verificar el correcto uso de los fondos transfe-

ridos,

ARTíCULO 11. - El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente reso-

luciór, deberá debitarse ,de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO

DE LA NACIÓN ARGENTINA-Sucursal Plaza de' Mayo, MAGP:"5200/363-L.25465-

FET-REC. F. TERC. y acreditarse en la Cuerita Corriente recaudadora' N°

40700195/70 del BANCODE LA NACIÓNARGENTINA-Sucursal Posadas, Provin-

cía de MISIONES,
1, "

ARTíCULO 12. - El monto acreditado en la Cuenta Corriente r~té:i6dado'ra

mencionada en el articulo precedente será transferido a la Cuenta Co-

rriente N° 3-023-0941168523-7 del BANCOMACROS.A. -Sucursal San Vicen-

te, Provincia de MISIONES, perteneciente a la ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS

TABACALEROSINDEPENDIENTES D£ MISIONES.

ARTíCULO 13.- Registrese, comuniquese y archivese.

RESOLUCIÓNSAGyP N°S 09
I

~~2~
." , I 'i

Dr. R. Gabriel Delgado
Secrelario de Agricullura. Ganadería y Pe~c¡

, .."".t
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